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BASES DE LA PROMOCIÓN “Promoción Súper Reembolso Balay” 

 

 
 

1. COMPAÑÍA ORGANIZADORA 

La Sociedad BSH Electrodomésticos España, S.A. (en adelante, “BSH”), con el fin de favorecer la venta de los 

productos que comercializa, tiene previsto realizar una promoción denominada “Súper Reembolso de Balay”,válida 

en toda España (Península, Baleares y Canarias) entre los días 1 de enero de 2012 y 29 de febrero de 2012, que 

se desarrollará de conformidad con las siguientes bases. 

 

La compañía organizadora se reserva el derecho a modificar la duración de la promoción, debiendo en tal caso, 

informar a los participantes de las nuevas fechas de duración de la misma. 

 

 

2. GRATUIDAD 
La presente promoción tendrá carácter gratuito, de tal manera que para obtener los premios objeto de la presente 

promoción no será necesario el desembolso de cantidad adicional alguna. 
 

 

3. LEGITIMACIÓN PARA PARTICIPAR. 
La promoción está dirigida a todos los consumidores de electrodomésticos Balay mayores de 18 años. 

Esta promoción se comunicará a consumidores a través de un spot de televisión, inserciones en prensa, material 
para el punto de venta y una campaña en Internet. 

A los clientes de BSH y puntos de venta se les realizará un envío de Marketing directo compuesto por un sales 

folder comunicando los materiales de la acción y los medios, un display con folletos que comunican toda la 
promoción, y adhesivos para colocar en los puntos de venta. Además tendrán disponible material para el punto de 

venta que podrán solicitar a través de su delegado.  
 

Podrán participar en la presente promoción todas aquellas personas que durante el periodo promocional adquieran 

uno de los siguientes electrodomésticos de Balay:  
 

3TS883X Lavadora 8kg de acero antihuellas 
3VS571IA Lavavajillas acero antihuellas 

3KRP7867 Frigorífico combinado 2 metros x 60cm con puertas de acero 
3KRP7667 Frigorífico combinado 1,85 metros x 60cm con puertas de acero A+ 

3KRP7668 Frigorífico combinado 2 metros x 60cm con puertas de acero A++ 

3SC81602X Secadora de condensación de acero antihuellas 
3FA7787A Frigorífico americano con puertas de acero mate 

 
No podrán participar en la promoción los empleados de “BSH”, ni aquellas personas que hayan participado directa 

o indirectamente en la elaboración y/o desarrollo de la promoción, así como sus familiares en primer grado. 
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4. MECÁNICA DE PARTICIPACIÓN. 

 

Desde el 1 de enero de 2012  hasta el 29 de febrero de 2012, se desarrollará esta promoción cuya finalidad será 
fidelizar a los consumidores de electrodomésticos Balay y crear una base de datos que recogerá nuestro Centro de 

Atención al Usuario.  
 

La promoción consiste en que, cualquier consumidor que haya comprado uno de los electrodomésticos Balay de la 

relación anterior, se le abonará mediante transferencia bancaria el importe que le corresponde en función del 
electrodoméstico (entre 50€ y 100€) 

 
El importe que se ha establecido para abonar en cada modelo es: 

3TS883X  50€     Lavadora 8kg de acero antihuellas 

3VS571IA  50€    Lavavajillas acero antihuellas 
3KRP7867  75€   Frigorífico combinado 2 metros x 60cm con puertas de acero 

3KRP7667  75€   Frigorífico combinado 1,85 metros x 60cm con puertas de acero A+ 
3KRP7668  75€   Frigorífico combinado 2 metros x 60cm con puertas de acero A++ 

3SC81602X  75€ Secadora de condensación de acero antihuellas 
3FA7787A  100€ Frigorífico americano con puertas de acero mate 

 

Para recibir la transferencia, el consumidor deberá cumplimentar con todos los datos el cupón que encontrará en 
los puntos de venta o en el especial de la página web de Balay y enviarlo junto a la factura de compra del 

electrodomésticos (o fotocopia de la misma) a la siguiente dirección de envío: 
 

Promoción Súper Reembolso de Balay 

Centro de Atención al Usuario Balay 
Apdo. de correos 13.084 

50080 Zaragoza 
 

El cupón de respuesta deberá estar debidamente cumplimentado con todos los datos. 
Es imprescindible que la fecha de la factura esté dentro del período promocional. 

 

Se aceptarán todos los comprobantes recibidos hasta el 15 de marzo de 2012. Pasada esta fecha no de admitirá 
ninguna solicitud a pesar de que la fecha de compra del electrodoméstico esté dentro del período de la promoción. 

Sólo se admiten facturas de establecimientos sitos en España (Península, Baleares y Canarias). 
 

Se considerarán nulas las solicitudes cuyo cupón de respuesta presenten datos incompletos, ilegibles, erróneos, así 

como aquellas solicitudes que no incluyan fotocopia de la factura de compra. BSH se reserva el derecho a 
comprobar la veracidad de los datos aportados y de actuar en consecuencia.  

 
Sólo será válida una transferencia por usuario final, independiente de los modelos que adquiera. 

No se podrá realizar dos o más transferencias a la misma cuenta bancaria.  

Sólo válido para las primeras 1.000 solicitudes recibidas. Las solicitudes se tramitarán por orden de recepción. 
 

 
5. DERECHOS DE IMAGEN. 

Los participantes en la promoción que hubieran resultado agraciados con alguno de los regalos objeto de la 
promoción aceptan que su nombre e imagen sean utilizados con el fin de hacer público, en su caso, los resultados 

de la promoción. 
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6. DATOS PERSONALES. 

De acuerdo con la normativa vigente en materia de protección de datos, los datos facilitados por los participantes 

en la promoción, serán incorporados a un fichero propiedad de BSH Electrodomésticos España, S.A., siendo su 
finalidad la de gestionar dicha promoción, pudiendo igualmente BSH Electrodomésticos España, S.A. utilizar dichos 

datos para el envío de información comercial y promocional de la Compañía. 
El responsable del fichero es BSH Electrodomésticos España, S.A. con domicilio en c/Itaroa, 1, 31.620 Huarte 

(Navarra). Los participantes tienen los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de 

sus datos, los cuales pueden ejercitar dirigiéndose a: BSH Electrodomésticos España, S.A. con domicilio en c/ 
Itaroa, 1, 31.620 Huarte (Navarra), indicando la referencia “Protección de Datos” o al correo electrónico 

pmpseguridaddedatos@bshg.com. 
 

“BSH” se compromete al cumplimiento de la obligación de secreto de los datos de carácter personal, que en su 

caso se faciliten, y de su deber de tratarlos con confidencialidad, y se compromete a aplicar las medidas técnicas, 
organizativas y de seguridad que la legislación en materia de protección de datos y en especial, la Ley Orgánica 

15/1999 de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal imponen. 
 

 
7. ACEPTACIÓN DE BASES. 

Se informa a los posibles participantes que el simple hecho de participar en la promoción implica la total 

aceptación de las presentes bases que han sido protocolizas y depositadas ante el Notario de Zaragoza, Don Rafael 

Bernabé Panos. 

 


